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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

EXTRACTO. 
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  ACTO O CONTRATO: 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 
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E Norarua 

2 és 
pued OTARÍA 

IGÉSIMA 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MASMOVILEC MODELOS INTERACTIVOS CIA. LTDA. 

Que otorga: 

  

RAFAEL JIMENEZ y 

ANA PAULA JIMENEZ 

A favor de: 

    
    

   
   
   
   
    

   

10 LUIS FERNANDO ALVARADO VASQUEZ 

4 Cuantía: 

12 USD $ 396,00 

  

13 Dí 3 copias 

e Di top aa mota Pol ERICO ] 

20 6566665665 DFSS 6555665856 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Capital de la República del 

de hoy jueves uno (01) de 

del año dos mil dieciséis, ante mí 

 



    

   
   

  

    

  

   
    

   

    

    

  

   
       

    

    

     

  

¡mandatario SOM, 

jeciales que se nta, 

ó dad de Cesionari, ER 

VARADO VASQUEZ de Estado 
Y tado por ¡el señor JOSE LUIg 

eos como mandatario conforme CONSta 

AO uecial que se adjunta; a quien qe 

E ¡doy Eo. autorizándome a la obtención de 

9 su información Si el Registro Personal Único, de 

10 conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

11. setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

12 Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

13" Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

= dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis y 

que se agregan como habilitantes. El 

lareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

Or de edad, domiciliados en esta ciudad de 

), Distrito Metropolitano, además instruido 
/ la Notaria; en el objeto y resultados de 

tura pública, a la que procede libre y 

tamente en la calidad antes indicada; y, 

:Eitura pública el texto de la 

a más de Cesión de 
Dc di 

E] 
Y



  

   
Ab. María Augusta Peña Vásquez, M; 

E 1 Participaciones de conformidad con las NE 

, 2 estipulaciones: COMPARECIENTES.- Comp: 

3 otorgamiento de la presente escritura en calidad 

4 de Cedentes los cónyuges RAFAEL JIMENEZ y ANA 

    

  

5 PAULA JIMENEZ casados entre sí, representados por 

6 el señor JOSE LUIS LASSO QUINTEROS portador de la 

7 cédula de ciudadania uno siete uno cero cinco 

  

$ “cinco cero ocho uno guión tres (171055081-3) como 

y mandatario conforme consta de los poderes 

lo. especiales que se adjuntan; y, por otra parte en 

     

    

   

         

     
    

   

    

11 calidad de Cesionario el señor LUIS FERNANDO 
12 ALVARADO: VASQUEZ, casado representado por el 

13 señor JOSE LUIS LASSO QUINTEROS portador de la 
14 cédula de ciudadanía uno siete uno cero cinco 
15 Cinco cero ocho uno guión tres (171055081-3) como 
16 mandatario conforme consta del poder especial que 
1, se adjunta. El compareciente es ecuatoriano, 
18 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 
19 Quito, hábil para contratar y obligarse. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES. - A) La Compañía 

Primera del Cantón Quito, 

Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el



    
     

   

     
       
   
   

    

     

    

calidad de 

de conformidad 
con el Acta de la 

| General Extraordinaria
 Y Universal de los 

la compañía 

CIA, LTDA., que Se agrega al 

MASMOVILEC MODELOS 

instrumento como documento habilitante. 

— CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

cedentes el señor RAFAEL JIMENEZ y su 

señora AÑA PAULA JIMENEZ representados 

E lerado especial el señor JOSE LUIS 

NTEROS, ceden de trescientas noventa y 

participaciones de un (1,00) dólar de 

LUIS FERNANDO ALVARADO VASQUEZ. Esta 

realiza con todos los derechos y 

ninguno 

obligaciones. El cesionario 

> 
16 

SS



'AD; Varna muyuda Tona vaoyuwe mm 

1 NOTARIA 

    

    
2 la los cedentes los cónyuges RAPREL J1 

'OTARIA 
NG£sIMA 3 PAULA JIMENEZ representados por 

SEXTA. 
idad de TRESCIENTOS NOVENTA Y 

su 

4 especial, la cant 

24 s SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5 

a 6 396,00) quien declara haber recibido a 

7 satisfacción y en moneda de curso legal, sin que 

E “tengan por lo tanto reclamo posterior por este 

9 concepto. CUARTA: El cesionario queda facultado 

lo para inscribir la presente cesión en el Registro 

     

   
   
   

    

    
   
    
   

        

   
   

    

11 Mercantil y solicitar la marginación en la 

l2 escritura de constitución otorgada el primero 

13 (01) de agosto del dos mil doce ante la Notaria 

14 Trigésima Primera del : Cantón Quito, Doctora 

15 Mariela Pozo Acosta. Usted señora Notaria se 

16 servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de esta escritura así 

como “insertar el documento habilitante que se 

“adjunta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

aL 
2 comparecientes, la misma que se encuentra firmada 

Je la Doctora Susana Vásquez Cevallos, con 

ión doscientos cuarenta y cuatro del Foro 

dos. Para la celebración de la presente 

observaron los preceptos legales 

leída que les fue a los 

stos se afirman y ratifican en



'AD; Varna muyuda Tona vaoyuwe mm 

1 NOTARIA 

    

    
2 la los cedentes los cónyuges RAPREL J1 

'OTARIA 
NG£sIMA 3 PAULA JIMENEZ representados por 

SEXTA. 
idad de TRESCIENTOS NOVENTA Y 

su 

4 especial, la cant 

24 s SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5 

a 6 396,00) quien declara haber recibido a 

7 satisfacción y en moneda de curso legal, sin que 

E “tengan por lo tanto reclamo posterior por este 

9 concepto. CUARTA: El cesionario queda facultado 

lo para inscribir la presente cesión en el Registro 

     

   
   
   

    

    
   
    
   

        

   
   

    

11 Mercantil y solicitar la marginación en la 

l2 escritura de constitución otorgada el primero 

13 (01) de agosto del dos mil doce ante la Notaria 

14 Trigésima Primera del : Cantón Quito, Doctora 

15 Mariela Pozo Acosta. Usted señora Notaria se 

16 servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de esta escritura así 

como “insertar el documento habilitante que se 

“adjunta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por los 

aL 
2 comparecientes, la misma que se encuentra firmada 

Je la Doctora Susana Vásquez Cevallos, con 

ión doscientos cuarenta y cuatro del Foro 

dos. Para la celebración de la presente 

observaron los preceptos legales 

leída que les fue a los 

stos se afirman y ratifican en



'AD¿ MAMI Auyuna ona vaquero 
NOTARIA. 

1 especial el señor JOSE LUIS LASSO QUI 

    

    
2 a los cedentes los cónyuges RAFAEL JI 

3 PAULA JIMENEZ representados por su a 

4 especial, la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y 

OTARIA 
IGÉSIMA 
SEXTA 

AG s SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

EA 
E 6. 396,00) quien declara haber recibido a 

7 satisfacción y en moneda de curso legal, sin que 

g “tengan por lo tanto reclamo posterior por este 

9 "concepto. CUARTA: El cesionario queda facultado 

lo para inscribir la presente cesión en el Registro 

      

    
   

    

   
   

    

   

  

   

        

ll Mercantil y solicitar la marginación en la 

12 escritura de constitución otorgada el primero 

13 (01) de agosto del dos mil doce ante la Notaria 

14 Trigésima Primera del : Cantón Quito, Doctora 

15 Mariéla Pozo Acosta. Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de esta escritura así 

como “insertar el documento habilitante que se 

adjunta.” HASTA Aquí LA MINUTA copiada 

que es ratificada por los 

por la Doctora Susana Vásquez Cevallos, con 

lla profesional número diecisiete guión dos 

Ón doscientos cuarenta y cuatro del Foro 

lOs. Para la celebración de la presente 

observaron los preceptos legales 

leída que les fue a los 

éstos se afirman y ratifican en 
tz



  

   
     

   

  

p Ñ do su contenido, firmando para constancia jun: 

nes E e en uni o, quedando incorporad, ¡ 

conmigo, dad de acto, 
¿¡conmig: 

sE protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

  

  

    

    

. María Augusta Peña Vásque: Msc. 

TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
RAZÓN: FACTURA No.000052723



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 1710550813 

Nombres del ciudadano: LASSO QUINTEROS JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO BANCARIO 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
Nombres del padre: LASSO LUIS GUILLERMO 
Nombres de la madre: QUINTEROS MARIA ELENA 
Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2014 

  

  

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2018 
EDIBS; DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO:NT 36 - PICHINCHA - 

        

   

1% Firma válida Ing: Jorgs Troya Fuertes e spas so osuaLoo Director General del Registro Civil, Identlicación y Cedulación — LAR Y. cor eso ema     +. Documento firmado electrónicamente 

 



es SUE 

    
  



  

4 PODER ESPECIAL 

    

s Que otorga: 

6 RAFAEL JIMENEZ 

7 A favor de: 

Mp 3 JOSE LUIS LASSO QUINTEROS 

, Cuantí 

10 INDETERMINADA 

”n Dí 2 copias 

] 12 

l B 

1 £EE5555566 DFSS 655££655kEE 

5 En la ciudad de San Francisco de Quito, 

16 Distrito Metropolitano, Capital de la 

17 República del Ecuador, el día de hoy 

18 miércoles once (11) de Mayo del año dos mil 

19 dieciséis, ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

20 PEÑA VÁSQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta 

    

  

    
   

    

del, Cantón Quito, comparecen el señor 

RAFAEL JIMENEZ, por sus propios derechos, 

Ea quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado su pasaportes, cuya 

copia debidamente certificada por mí, 

a esta escritura. El compareciente 

¡onalidad americana hábil en el 

mayor de edad, quien 

 



   ser de estado civil casado, 

E isa 43039 en Estados Unidos y de 

alo Ness estelciudad del Quito, Distrito 

4 Metropolitano, además instruido por mí, la 

5 Notaria, en el objeto y resultados de esta 

6 |escrítura pública, me pide que eleve a 

7 [escritura pública el texto de la minuta que 

$ [a continuación “se transcribe: “SEÑORA 

9 NOTARIA: En el registro de Escrituras 

lo públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
11 de PODER ESPECIAL, sujeta a las siguientes 

B 12. cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE : 

ES 13. Comparece al otorgamiento del presente       

    

    
    

    
    
   

    

14 instrumento el «señor RAFAEL JIMENEZ, el   Ccompareciente es de nacionalidad americana, 

de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Estados Unidos y de tránsito por 

esta ciudad de Quito, plenamente capaz para 

contraer obligaciones. SEGUNDA: PODER 

JECIAL.- El-compareciente en la calidad 

que comparece confiere poder 

al, pero tan amplio y suficiente cual 

ho “se refiere a favor del señor 

| LASSO QUINTEROS, para que a 

'esentación: Realice la cesión 

que poseo como 

compañía MASMOVILEC 

LTDA. para lo 

s
a
c
d
 D
e



ie Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA.    

    
I  Sual queda facultado para NOTARIA. 

TRIGÉSIMA 2 escrit i ts uras de cesión de partil 
3 Cualquier notaria del Ecusagr, 
% cualquier tipo de documento público o 
3 Privado, actas de junta de la compañía y /o 

  

$ cualquier otro documento que se requiera 
7 para la legalización de la escritura de 
8 sesión de participaciones. Gestione y 
2 trámite todo lo necesario para registrar la 

      

  

   
     

    
    

    

   
    

   

    
    

    

lo cesión de participaciones en cualquiera de 
1 las instituciones públicas, privadas del 

7 así como, también faculta a su 

  

2 paí 

13 mandatario para que realice otras gestiones 

14 que sean pertinentes para la consecución de 

15 dichos fines. Para mayor abundamiento le 

16 confiere las facultades del artículo 

17 cuarenta y cuatro del Código de 

18 Procedimiento Civil, para que no se pueda 

19 alegar falta o insuficiencia de este poder. 

20 TERCERA.- CUANTÍA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Usted, señora 

se servirá agregar las demás Notaria, 

cláusulas de estilo para la plena validez 

legal del presente instrumento público.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente 

a 
ratificada por la compareciente, la 

se —encuentra firmada por el 

Castellano Cuti, con |



  

   

    

    

número diecisiete 

scientos 

Para 

    

   

orgamiento de esta escritura pública 

los preceptos legales que el 

que le fue al 
se observaron 

6 caso requiere Y leída 

7 compareciente, éste se afirma y ratifica en 

g todo su contenido, firmando para 

9 —constancia, junto conmigo, en unidad de 

10. acto, quedando incorporada al protocolo de 

11 esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

2 / 

RAFAEL JIMENEZ 

Pasaporte. soc 14220 

   



   

bid fat o 
ende con de ermale e poro Vii 

Lhen 

FA 
[Etc tt ui 

UNITED STATES OF AMERICA 
ate lo De emir Fea d sino 

¿2010 pt) se strip de iio 
a 

      
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- 
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a E 
SACMILERATO —— EMPLEN DO UA 

a APELLIDOS Y NOMBRES DeL PADRE ANO, 

  

   

        

  

   
    
    

    

   

LASSO LUIS GUILLERMO cm] 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
QUINTEROS MARIA ELENA. 

LUGAR Y FECHA DE BXPEDICIÓN 

  

  

    S Ú REPUBLICADELECUADOR 
GERTIFICADO DEVOTACIÓN 

lecciones 23 de Febrero del 2014 

  

YAOSSO81-2, 044 - 0171 
LA$50 QUINTEROS JOSE LUIS 

PICHINCHA. QUITO 
*COTOCÓLLAO COTOCOLLAO 

t 

EXENCION USD:0 s | 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 40205 | 

3938613 22/08/2014 10:1229 

/ 3938613 q 
 



  

NOTARIA. 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

     
NOTARIA 

   
   
   
   

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María 
Vásquez, Msc., Notaria Trigésima Sexti 

Quito; y, en fe de ello confiero Le 
COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

PODER ESPECIAL Que otorga: RAFAEL JIMENEZ 

de: JOSE LUIS LASSO QUINTEROS, debidamente fiWifag 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 
celebración. 

  
IA SEXTA DELCANTÓN QUIO 

   



"e
 

    

  
   

10 

n 

n 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

  

Que otorga: 
ANA BAULA JIMENEZ 

A favor de 

  

JOSE LUIS LASSO QUINTEROS 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

E££££556666 DFSS 5555556558 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

“República del Ecuador, el día de hoy 

miércoles treinta (30). de Noviembre del año 

dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARÍA 

PEÑA VÁSQUEZ  MSC., Notaria 

Cantón Quito, 

AUGUSTA 

Trigésima Sexta del 

señora ANA PAULA JIMENEZ, comparecen la 

quien de propios derechos, a por sus 

fe, en virtud de haberme conocer doy 

cuya fotocopia 
presentado su pasaporte, 

debidamente certificada por mí, agrego a 

escritura. La compareciente 85 de 

idioma 
malidad americana hábil en el



  

   

   
   

    
    
     

  

       

    

  

   

   

            

¡omiciliada en 

to Mi stropolita
no, 

la Notaria, *» el 

“de esta escritura 

escritura 

que eleve a 

de la minuta que a 

transcribe: 
“SEÑORA 

registro de SESSIICUESS 

as a su cargo, sírvase incorporar una 

PODER ESPECIAL, sujeta a la 

COMPARECIENTE : 

s siguientes 

cláusulas! PRIMERA.- 

Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento la señora ANA PAULA JIMENEZ, la 

¡mpareciente es de nacionalidad americanas 

casada, domiciliada en 

y de tránsito .por esta 

plenamente capaz para 

SEGUNDA: PODER 

| compareciente confiere poder 

amplio y suficiente cual h 

re a favor del señor 

| para que a su 

   
posee mi cónyuge 

ompañía MASMOVILEC



     

     

        

          

E 

la escrit; 

A 

ura sesión de Participaciones 
A trámite todo os Y) lo n i 

- 
ecesario para registrar la ¡cesión de SS Participaciones en cualquiera de instituciones Públicas Privadi 2 país; así A como, 

Para el cabal cumplimiento” 
del mandato. además le confiero las 
atribuciones establecidas en el artículo 

Y uno y siguientes del Código 
Ñ 3 

19 Orgánico General de Procesos COGEP, para 

que no se pueda alegar falta o 

insuficiencia de este poder.  TERCERA.- 

UANTÍA: La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Usted, «señora Notaria, se 

¡servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez legal del 

resente instrumento público.” HASTA AQUÍ * 

MINUTA copiada textualmente que es 

ficada por la compareciente, la 0 

  



 



 



    

y altiburo - EE 
o A 

os 
e A l. 

oo 
o 

  

        
  

  

_ IFICADO DE VOTA 
ones 23 de Febrero del 2014 
FLOSSO81-3 04-017) 
'SO-QUINTEROS JOSE LUIS 

QUITO



    

     
     

      

E Escritura PODER ESPECIAL Que otorga; A 3 
o de: JOSE LuIs LAsso QUINTEROS, debidamente mada y sellada en el mismo lugar y 
celebración. 

  

fecha de su 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO. 

 



     PODER ESPECIAL     

    
   

   
   
   

   
   
   
    

    

   

   

Que otorga: 
LUIS FERNANDO ALVARADO VASQUEZ 

A favor de: 

JOSE LUIS LASSO QUINTEROS * 

Cuantía: 

cl INDETERMINADA 

he Dí 2 copias 
12 

14 ESEEE££565 DFSS EELEEELEGE 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, 
16 Distrito Metropolitano, Capital de la 

17. República del Ecuador, el día de hoy 

18 miércoles treinta (30) de Noviembre del año 

19 dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARÍA 

20. AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ MSC., Notaria 

21 Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

22 comparecen el señor LUIS FERNANDO ALVARADO 

23 VASQUEZ, por sus propios derechos, a quien 

24 de conocer doy fe, en virtud de haberme 

“esentado su pasaporte, cuya fotocopia 

damente certificada por mí, agrego a 

El —compareciente es de 

nalidad guatemalteca, mayor de SA 
escritura.



3 FERNANDO ALVARADO 

- guatemalteca, de 

domiciliado en 

por esta ciudad de 

[contra 

TERACTIVOS 

facultado 

de cesión de  



   
      

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc; NOTARIA, 

a Participaciones 
en cualquier no L tak 2 Ec z 

a 
ador; firme Cualquier tipo di Si PÓBMico o Dligado, ue 

4 actas de 
ser necesarh 

Junta de la compañía y do Ss cualquier otro 

  

documento que se requiera 
6 

EREaS la legaicación dsc 
7 e i 4 . 

Sesión de participaciones. Gestiene y 
Erámite todo lo necesario para registrar la 

cesión de participaciones en cualquiera de 
    

       

     

     

     
    

    

   

      

      

  

     

    

lo las instituciones públicas, privadas del 
M1 país; así como, también faculta a su 

12 mandatario para que realice otras gestiones 
13 que sean pertinentes para la consecución de 

14 dichos fines. Para el cabal cumplimiento. 
15 del mandato además le confiero las 

16 atribuciones establecidas en el artículo 

17 cuarenta y uno y siguientes del Código 

18 Orgánico' General de Procesos COGEP, para 

19 que no se pueda alegar falta oO 

20. insuficiencia de este poder.  TERCERA.- 

21. CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es 

22 indeterminada. Usted, señora Notaria, se 

la ¡servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez legal del 

sesente instrumento público.” HASTA AQUÍ. res 
faja 
MINUTA copiada textualmente que es 

da por la compareciente, la misma 

a firmada por el Abogado



 



     

  

1 ¡es $) 

SNA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA     

  

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María Ad 
Vásquez, Msc., 

Quito; y, en fe de ello confiero esta 4 
COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 
PODER ESPECIAL Que otorga: LUIS FERNANDO 
ALVARADO VASQUEZ A favor de: JOSE LUIS LASSO 
QUINTEROS, debidamente firmada y sellada en el 
mismo lugar y fecha de su celebración. 

      Ab.Mara Augusta Pára Vásquez, 
INOTARIATRIGESIMA SEXTA. 

DEL CANTÓN QUITO



  

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de abril del dos mil diez y seis, a 

las 15h00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Real Audiencia 
0e2-224 y Escultores de esta Ciudad de Quito, se reúnen los socios de la 

compañía MASMOVILEC MODELOS INTERACTIVOS CIA. LTDA. 

  

  

  

            

Nombres | Capital 
socios Suscrito Participaciones| % 

Rafael $ 396,00 
Jiménez 396 99% 

José Luis 
Lasso 3.200 4 1% 

TOTAL $ 400,00 400 100% 
  

Los socios resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, por 

encontrarse en capacidad legal de celebrarla, de conformidad con lo dispuesto en 

los estatutos sociales, en la Ley de Compañías y en el Reglamento sobre Juntas 

Generales, renunciado a convocatoria previa, con el objeto de tratar y resolver 

sobre los siguientes puntos del Orden del Día:       

    

   

        

4. Autorizar la cesión de 396 participaciones pertenecientes al socio 

Rafael Jiménez a favor del señor Luis Fernando Alvarado Vasquez. 

Aprobar el Acta. 

“el 100% del Capital suscrito y pagado de la Compañía 

MODELOS INTERACTIVOS CIA. LTDA., los socios aceptan la 

a, con el mencionado orden del día se instala la sesión 

José Luis Lasso y con la presencia de los socios de | 

E



   

E ouimteros, ¿propietarios de 
5 Lasso Que 

ochocientas (400) participaciones de valor Re? 

s en el cien Pol 

'afael Jiménez. 

  

    

    

la compañía Rafael Jiménez y 405%. “un dólar (USD $ 1,00) cada 

ciento de su valor, y actuando 

Una de estas, pagadas y suscrita! 

como Secretario Ad-Hoc el señor R 

eba y deja “o 

gal reglamentario p 

nstancia de los asistentes 

El Ada mul Secretario Ad-Hoc, comp! ara llevar a cabo la Junta 

manifestando que existe el quórum 18: 

General Extraordinaria y Universal. 

| capital suscrito de la Compañía, los 

Por encontrarse presente la totalidad: del 

Extraordinaria Universal al amparo 

SOCIOS deciden constituir una Junta General 

de la disposición de la Ley de Compañías. 

El Presidente pone a consideración de la Junta el orden del día: 

La Junta al tratar el primer punto del Orden del Día, autoriza al socio Rafael 

Jiménez a vender y ceder la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma 

cede sus TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS participaciones de valor nominal de 

UN dólar (USD$ 1,00) al señor Luis Femando Alvarado Vasquez concemientes a 

TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES del total de 

entes en el capital social de la compañía MASMOVILEC



  

FS0CIO TÍ ENTIFICACIÓN PARTICIPACIONES LUIS FERNANDO | 158635353 —— 3 
[398 

   
     

      
ALVARADO V. 

JOSE LUIS | 1710550873 7 
LASSO Q. 

TOTAL 

  

    
  

400       100%     

a 
y 

> 
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Por unanimidad de los socios presentes aprueba la celebración de la presente 

acta. 

Tratados todos los puntos del Orden del Día se concede un receso para la 

redacción del Acta, la misma que una vez leída es aprobada y firmada por todos 

los SOCIOS presentes. 

 



  

   ÓN DE PARTICIPACIONES 

   
Ez y ANA PAULA JIMENE is E 

- RAFAEL JIMEN 
LTDA. Que otorga: E 

aos, a 

  

Il FERNANDO 
A favor de: LUIS 'FERN 

ón de la señorita ANDREA CAROLINA SUBIA 

petición de - E 

CABRERA, con cédula $e Ciudadanía N-= 1003332317 

. 

; S : 

debidamente firmada Y oda mene Quito, 2 veintiuno 

a as 

Ab. María Augusta a Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DM. 

RAZÓN: FACTURA No. 00059166 

2017 17 01 36 000172             
  

 



      
. Oria (Ei 

Factura: 001-002-000059166 

    

    

SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [QUINTEROS JOSE LUIS [POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL —[MPO INTERVINIENTE 

  

  

    

  

  

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO: 

 



   

    Factura: 001-003-000018117 
20171701031000623 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701031000823' 
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ax SYOE MARZO DECO 1350 TFODERAZÓN. [MARGINAL ACTO O CONTRATO” [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE OTORGAMIENTO: —[orizz07 
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=] 
JTORGANTES 

El OTOREADO FOR pampas] OMBRESAAZS PO NTERVIMENTE poco OE PENrOAD DOS ROS JOSE LUIS [FOR SUS PROPIOS DERECHOS CEDUaA 
— APAVORDE O EE [DOCUMENTO DEIDENTIDAD ne 

TESTIMONIO.   
  

  

    

TO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
CHA DE OTORGAMIENTO: [0108-2012 

DE PROTOCOLO; 

 



  

    

RAZÓN. - C on esta fecha; y, al margen de la matriz 

de la i bli escritura pública de constitución de la 

compañía denominada MASMOVILEC MODELOS 

INTERACTIVOS CIA. LTDA., celebrada en esta notaria 

con fecha uno de agosto del año dos mil doce, tome 

nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Sellada y firmada en Quito, treinta y uno de Marzo 

del dos mil diecisiete. 

o 

. alo E DRA. a PALACIOS VIVERO 
RIME 'ARIA TRIGÉSIMA RA DELCANTÓN QUITO 
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